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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . o 

—— Resolución No. 96.3.1.1. 23 / 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO 

QUE se han presentado a este Despacho, juntamente con la solicitud para su 
aprobación, tres testimonios de la escritura pública de aumento de capital, admisión de 

* nuevos socios, transformación y cambio de denominación de la Compañía “EMPRESA 
DE TRANSPORTE NOCTURNO DE CAMIONETAS ETCANA CIA. LTDA, ” a 

sociedad anónima denominada “ EMPRESA DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS 
DEL TERMINAL TERRESTRE ETCANA C. A. “ con adopción de nuevo estafuto, 

otorgada el 29 de Julio de 1996 ante el Notario Primero del Cantón Azógues, 

QUE los Departamentos de Intervención y Control, y Jurídico de Compañías y de 
Valores han emitido informes favorables para la aprobación solicitada; 

EN uso de la facultad conferida por el señor Superintendente de Compañias 
mediante Resolución No. 95144 de 24 de Julio de 1995, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR - el aumento de capital, transformación y 

cambio de demominación de la Compañía “ EMPRESA DE TRANSPORTE 
NOCTURNO DE CAMIONETAS ETCANA CIA. LTDA “ a sociedad anónima 
denominada “ EMPRESA DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS DEL TERMINAL 

TERRESTRE ETCANA C. A.” y el nuevo estatuto social, en los términos constantes en 
la referida escritura pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que se publique por tres días consecutivos 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Azógues, domicilio de la 
compañía, un extracto de la referida escritura pública para efecto del trámite de 

oposición de terceros previsto en el segundo inciso del Art. 33 de la Ley de Compañías. 
Un ejemplar de cada una de las publicaciones deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que los seflores Notarios Primero y Cuarto 
del cantón Azogues, una vez sentada por el Secretario de este Despacho la pertinente 
razón del cumplimiento de las formalidades constantes en el Artículo Segundo, tomen 
nota, respectivamente, al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba y de 
la de constitución de la compañía “EMPRESA DE TRANSPORTE NOCTURNO DE 
CAMIONETAS ETCANA CIA. LTDA”, del contenido de ln presente Resolución, y 
sienten en 1 jas de la escritura pública que se acompañan las razones respectivas. 
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DA E ! (Resol. No. 963.11. 237) 

AR A PO 

] y Z que el señor Registrador Mercantil del 

cat ek Souretario de.este Despacho la pertinente razón 

def cam limiento_de | lo Doctora. Art Artículo, Segundo; a) inscriba la referida 
csciilrn y eser Heimiodos: 1) moto al mergen de la inscripción de la escritura de 

ar conilitación ela A DE TRANSPORTE MOSTURNO DE'CAMIONETAS 
ty UAETGANA cash» reg; ropioreda el el 20 de Mayo de 3 bajo el No. 24, que dicha 

compañía ha realizado un anménto. de capital, igsión de nuevos socios, 
transformación y cambio de denominación a “ EMPRI DE TRANSPORTE DE 

' CAMIONETAS DEL TERMINAL TERRESTRE EIGANA C. A.“ con adopción de 
. nuevo estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por esta Resolución; y, c) 

! . . siente en las copias de la escritura y Resolución Que se acompañan, la correspondiente 
: “razón del cimplimiento de lo mandado, 

er 

'-Q " ARTICULO QUINTO... DISPONER « que un cxiracto de la referida escritura 
+7 páíblica, con lá razón de iriascripción en el Registro Mercantil, se publique por tua vez 

sa uno de los periódicos de mayor circulación en Ja ciudad de Azogues, domicilio, de la 
cómputo “Un ejemplar del periódico se cirogaré aeste Despacho. 

5 É 

COMUNÍQUESE. - DADA. y firmada e en la Soperintendenia de Compañías, en 
as Cuenca, a 5 e Sonico do1298, TT . 
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> a ae Cc TORAL VÁZQUEZ, 
. ) DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

RAZON: Siénto temo tal que hasta la presente feciz no se hs recibido 
notificación mi “escrito de oposición a la inscripción de la escritura 
de transforuación, aunento de capital, carlbio de denominación de 

O "EMPESA DE TRANSPORTE NOCTURNO DE CAMIONETAS ETCANA CIA. ITA." a 
"EMPRESA DE TRANS' ROTE DE CAMIONETAS DEl TERMINAL TERFESTRE ETCANA 
C.A." y adopción de nuevo estatuto otorgada ante el notario Primero 
del cantón Azogue: el 2 de Julio de 196, 
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Dr... Veróvica Vázquez López A 
" SECRETA RIA ABOGADA : 

CALIDAD DE NOTARIO PúsL ico Parmeno DE ESTE - 
HE DADO CUMPLIMIENTO A LO OISPUEETO En ESTA RES OL Umm 
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ción. AZOGUES, SEPTIEMBRE 27 ve 1.996. 0. a hr 
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AZOGUES - ECUADOR    L.. Hiejandro Beltrán Vorres 
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Doy fe; Que, al m-rgen de la matris, se ha sentado razón de Í2 Resolución No.    
   
  

%.3.1.1=237, ordeuada por el Senor César Toral Vézquez , Intendente de Com= 0 

pañífas de Cuenca, sobre la aprobación de 3 testomonios de la escriiuia públi 

ca de aumento de capital, admisión de nuevos socios, transformación y zambio 

deé denominación de la Empresa de Transporte Nocturno de Camionetas ETCANA -= 

CIA LTDA, con fecha 25 de septiembre de 1994 ge septiembre 3o de 99%, : 
AN    
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Con el No 45 del R 

Aumento de Capita RAmiBión' de nfievos socios, Tras formación a Com 

? E IE, 

inscríta la escritura de 0 

“ETCANA CIA.LTDA"; así como la pre 

10 de 1996,+EL RFGISTR*DOR DE LA 

  

 


